
Casa de Cultura de l’Alfàs del Pi
Plaza Joan Carles I, s/nº

03580 L’Alfàs del Pi (Alicante)

Tfno. 96.588.94.23
cultura@lalfas.es

www.lalfas.es

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN
(para presentar en un sobre junto con la obra)

                                                             

Nombre y apellidos                                  

________________________________________________

DNI___________________ Dirección _________________

________________________________________________

________________________________________________

Localidad _______________Provincia _________________

C.P. ___________ e-mail ___________________________

telf _____________________________________________

Título de la obra __________________________________

Técnica _________________________________________

BOLETÍN DE RESGUARDO
(Para el autor)

Nombre y apellidos

________________________________________________

Telf ____________________________________________

Título de la obra __________________________________

BOLETÍN DE IDENTIfICACIÓN
(Para adherir a la obra)

Título de la obra 

________________________________________________

 
Nº

 
Nº

 
Nº



La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, 
en colaboración con la delegación de la A.I.A.M. (Accademia 
Internazionale di Arte Moderna) en España,  convoca el I Certamen 
de Grabado y Escultura “Francesco de Benedetta” con las siguientes 

BASES

1. Podrá presentarse a este certamen cualquier persona mayor de 
18 años sin distinción de nacionalidad ni residencia.

2. Cada participante podrá presentar una sola obra  original que 
habrá de ser inédita y no haber sido galardonada anteriormente en 
ningún otro certamen. No se admitirán obras premiadas, copias ni 
reproducciones de otras obras.

3. El tamaño máximo de las obras será el siguiente: 
Para GRABADO,  las medidas máximas y mínimas contando 
la enmarcación, serán de 75 x 50 cms; no se admitirán obras 
protegidas con cristal, únicamente con metacrilato.
Para ESCULTURA, se admitirán obras en madera, metal, piedra, 
barro, mixta.  La escultura tendrá al menos un lado no inferior a 50 
cms. y un peso no superior a 10 kg.

4. Para participar en este certamen se deberá recoger la ficha de 
inscripción en cualquiera de las dependencias municipales del 
Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi, o bien, descargarla en la web:
www.lalfas.es. en la que será publicada junto con las bases de este 
certamen. Se incluirá en un sobre, que contenga la inscripción con 
los datos (nombre, apellidos, DNI, teléfono, curriculum vitae si lo 
hubiera, título de la obra y  una  foto de la misma). Este sobre estará 
en la parte trasera de la obra sin marca ni nombre. 

5. El plazo de admisión de las obras será hasta el 5 de abril por la 
tarde.

6. Las obras se entregarán en la Casa de Cultura de l’Alfàs del Pi, 
plaza Joan Carles I, s/n, 03580-L’ALFÀS DEL PI. 

7. El jurado hará una selección de las obras entregadas y se 
seleccionarán y expondrán  las consideradas mejores en técnica, 
tema, originalidad, etc.

8. Se concederán dos primeros premios, uno  en Grabado  y  otro 
en Escultura con diploma acreditativo. Y  dos 2 segundos  premios  
ex–aequo igualmente con diploma. Al resto de los participantes se 
les dará  un diploma de selección en este certamen.

9. Los primeros premios de Grabado y Escultura, serán  enviados  
a participar en  el Certamen “ Medusa  Aurea” en Roma, sin gasto 
ninguno. El resto de los seleccionados  también  podrán  participar 
en este certamen  en Roma, haciéndose  cargo de los portes de ida y 
vuelta por un coste de 75€ cada obra. Este transporte es  especial y 
único para este certamen. Las  obras estarán protegidas con papel 
de burbuja. Igualmente, deberán  tener un seguro de viaje. Todos  
los artistas que quieran participar en “ La Medusa Aurea” podrán 
hacerlo, pagando 80 € de inscripción a la A.I.A.M. y pasando a 
Roma ya  seleccionados.

10. Las obras enviadas a Roma por este transporte especial, 
entraran automáticamente en el certamen Medusa Aurea sin 
previa selección.

11. Las obras presentadas se custodiarán en buenas condiciones en 
la Casa de Cultura de l’Alfàs del Pi, el cual, en todo caso, queda 
exento de cualquier responsabilidad sobre los eventuales daños 
que puedan sufrir.

12. Cualquier imprevisto no contemplado en estas bases será 
resuelto por el  jurado. El hecho de participar en este concurso, 
supone la aceptación de las presentes bases.

13. El Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi garantiza el correcto trato de 
los datos de acuerdo con la ley 15/1999 de protección de datos de 
carácter personal.

Sello y Fecha de entrada


